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Constitución Política

ü Artículo 284:El Estado intervendrá en toda clase de
empresas, dentro de la reglamentación que establezca
la Ley, para hacer efectiva la justicia social a que se
refiere la presente Constitución y, en especial, para los
siguientes fines:

¸ Regular por medio de organismos especiales las tarifas, los
servicios y los precios de los artículos de cualquier
naturaleza, y especialmente los de primera necesidad.

¸ Exigir la debida eficacia en los servicios y la adecuada
calidad de los artículos mencionados en el aparte anterior.

¸ Coordinar los servicios y la producción de artículos. La Ley
definirá los artículos de primera necesidad.



Ley 26 de 1996

üCrea el Ente Regulador de los Servicios 
Públicos

üRegular y controlar:

¸ Agua Potable y Alcantarillado Sanitario

¸ Electricidad

¸ Telecomunicaciones

¸ Radio y Televisión

¸ Transmisión y distribución de gas natural

üRespectivas leyes sectoriales



Decreto Ley 10 de 2006

üReestructura el Ente Regulador de los Servicios 
Públicos (ERSP), bajo el nombre de Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos (ASEP):

üRegular, controlar y fiscalizar:
¸ Agua Potable y Alcantarillado Sanitario

¸ Electricidad

¸ Telecomunicaciones

¸ Radio y Televisión

¸ Transmisión y distribución de gas natural

üRespectivas leyes sectoriales


